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Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de que se expidan disposiciones de carócter general que 
establezcan obligaciones específicas relacionadas con los contratos de adhesión, dicho Modelo de 
Contrato deberá adecuarse a las mismas. 

Asimismo. de conformidad con la fracción X, del artículo 177 de la LFTR, los contratos de adhesión de 
los concesionarios, son objeto de Inscripción en el Registro Público de Concesiones, por lo que mediante 
copla marcada en este oficio, se remite el Modelo de Contrato autorizado a la Dirección General 
Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones de este Instituto, para los efectos conducentes. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 8º, 28 párrafo décimo quinto de .la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; l º, 2º, 6º fracción IV, 7, 15 fracciones XLII y LXIII, 177 fracción X, 191 y 193 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracciones I y II de la Ley Federal de 
Procedimiento Aominlstrativo; 71 fracción XXV del Estatuto Orgánico del' Instituto Federal de 
Telecomunicaciones: así como lo establecido e.n la condición 2.3. ·contratos con los suscriptores· del 
citado título de concesión. 

- . __ ,. __ __:::::, 
' 

-�ª-Tft. j -ÚS COQUIS ROMERO
' 

En cumpllmlen1o del ·Acuerdo rnedlante el cuq! el Ple¡no del lnstlfuto _/eral de Tele�omunlcqclone$ expide los llneqrnientos de Austeridad y Ajuste Presupuestarlo paro el 
ejerclq[o flscal 201(1\ se Informa que las coplcw eje conocimiento gy�morcan en el presente docurneinto, se enviorón por medios electrónlcos· 

C.c.p. Dr. Fellpe Alfpnso Hemández �qya.- Coorq1noc;tor General Cla político d�I Usµorjo.- para S1.J conoclmtento,
Uc, �rlQS HernQnqez Contrer9,.- Tltulqr 9$ lo Un!dg:CI de cu.rr�_1;-il!,rnl�n.to.- pqrq lqs e;tectos_ condJ.1centes, 
LJc;. �P� �Qberto Flpres Navarrete.- P,fr�ctor G!;nerdl AdJu11t p del R1=1glstro p�pllcp Qa Tefecoml.mlcaclor.i�s.- Paro los efectos 
c¡qnd��er,te:S. 

"Año del centenario de lo Promul�Jación
de lo Constitución Política de los Esludos Unk1os Mexicanos" 

�urgentes sur 1143. 
ol. Nochebuena. C.P. 03720 
�1egoción Benito Juórez, 
udod de México. 

Tels. (55) 5015 4000 
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1
1
: i A 12 tmna de!p1e3ente contrato y al 1e2l1zar el pago mensual pctcl Sel\!icio -a CONCESIONARIO' deberá entregarle a 'EL SUSCRIPTOR" su rncibo de p�go
[, y en w;o de que as! b sol1c1t� su faGlura cooespondien!e, el cual deberá contener el desglose de los smic1os contrat2dos 
! t Esta solicitud contmto solo tendrá validez si va acompañado del reciba y/o factura que �mparn la cantidad pagada que se le enlrega en �sle acto � 'EL
l SUSCRIPTOR', en caso de no contar con el rncibo o factura conespondien!e deberá solicilar una copia en nuestra 
1' , Esle contrato será nulo si existe im�Jsicllidad !1\cnica para instalar el Seivicio, es decir, que no exista infraestructura en el lugar donde se ubique � domicilio del ,
t solicitante, devolviendo las can!idades excedentes. 
r: ' P1Ja que usted ilisírute COITeGtamenle del Ser1icio de Televisión por Cable su Televisor deberá estar preparado para cable, es d,tir, con capacidad pira 
f recibir t{· ó mis canales. 
i O Si su Televisor cuenta con una cwaiióad para 13 canales (2 al 13), usted podrá disfrutar correclamenle del Seriicio de Tel&visión pm Cable ' ' adiciona,do, su TeleVisor un CONVERTIDOR. 

· ,fUTORÍZACIÓN PARA USO DE CORREO ELECTRONICO
''EL SVSCRIPiOR" SI() NO() acepta que su factura le sea notificado pnrcorreo electrói�co.

' En ca,o de acoplar el correo electrónico e-sel si¡¡uienle: _______________ .
¡· ''EL SUSCRIPTOR" SI() NO() acepla que la c21fa dedeiechos minímos le sea evciada por correo electrónico.
¡: En caso de acept,rel co11eo�eclrónicoBS el siguiente: __ ·---�---------· 1 

l 
Fim1ao rubric2 de "EL SUSCRIPTOR" ________ 

1 t1UiORIZACIÓN PARA USO DE INFORMACION 
, "EL SUSCRIPTOR'' Si() NO() acepta que su infomrnciónsea cedida olransmifida por "EL CONCESIONARIO" a lerceros, con fines mercadot�iniccs o 
putiicilarios. 

Fim1a o rubrica de "EL SUSCRIPTOR" 
--------
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TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE \RENE 
MÁRQUEZ OLIVARES COl�CESIONARIO DE UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA "LA CONCESIONARIA" Y POR OTRA PARTE "EL SUSCRIPTOR" CUYO NOMBRE Y DOMICILIO SE. 
DETALLAN Er, LA CARÁTULA DEL PRESENTE CONTRATO, BAJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

i.- Declara "LA CONCESIONARIA" . 

DECLARACIONES 

A) Ser una persona fisica con capacidad para CB!ebrar el presente contrato.
B) Con Registro Federal de Contribuyente MAOl650620MRA
C) Con dirección fiscal en Naranjo No. 112, colonia C. Del Pedregal, Código Postal 88730 Reynosa, Tamaulipas.
D) Que cuenta con Titulo de Concesión otorgado por la Secretarla de Comunicaciones y Transportes dé fecha 28 de Marzo de 2003
para proporcionar el servicio de televisión por cable en Tamiahua, Municipio de Tamiahua, Veracruz, y al refrendo otorgado por parte
del Instituto Federal de Telecomunicaciones de fecha 11 de Agosto de 2016.
E) Que para fines del presente Contrato señala como domicilio principal el ubicado en Juárez No. 32 Sur A. Centro, C.P. 92560.
Tamiahua, Veracruz.

11.- Declara "EL SUSCRIPTOR" 
A} Que desea solicitar este servicio, que tiene capacidad legal para contratar y que está de acuerdo en celebrar el presente Contrato.
el} Que tiene su domicilio el indicado en la carátula.
C) Que tiene su domicilio para la instalación de equipos el ubicado en (en caso de ser diferente al señalado en la carátula)

D) Con Registro Federal de Contribuyentes _______________ _

.CLAÜSULAS 

PRIMERA.- "EL CONCESIOt�ARIO"''proporcionará el servicio de señales de Televisión por Cable mediante el pago de la cuota de 
insialación y de las mensualidades por parte de "EL SUSCRIPTOR". Asimismo "EL CONCESIONARIO" dará a conocer los planes y 

· paquetes a "EL SUSCRIPJOR" a la firma-del contrato y también estarán en nuestra página web www.cablemaxtamiahua.com.

"EL CONCESIONARIA" será el único responsable frente a "EL SUSCRIPTOR" por la prestación del servicio de televisión restringida.

SEGUNDA. "EL CONCEStor,ARIO" está obligado a tener en sus oficinas a disposición y la vista del público con caracteres
claramente legibles, las tarifas por el servicio vigentes, aprobadas e inscritas en el Registro Público de Concesiones, las cuales
pueden ser consul\adas en www.ift.org.mx.

TERCERA.- Las ___ lineas, _____ aparatos y ____ accesorios colocados para la prestación del servicio por
"EL CONCESIONARIO" las cuales se otorgan en comodato en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" son exclusiva propiedad de "EL
Cot,JCESIONARIO".

CUARTA,- El pago de la mensualidad de$ M.N. al que se encontrará obligado
"EL SUSCRIPTOR" es exclusivamente por los servicios contratados.del 1er al 3er aparato televisor en el mismo domicilio y deberá
hacerlo en los 10 primeros dias del mes correspondiente en el domicilio de "EL CONCESIOf'IARIO", emitiéndose y entregando a
"EL SUSCRIPTOR" el comprobante correspondiente a dicho pago.

/ 
/\, 
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Óíicio: 

Servicio: 
PFC/SPT/�GDCCAT-RCAT/024/ 017 1 3 JUN. !.U\/TELEVISION RESTRINGIDA 

, " :: ,:n ;11,. !1 :'•! ;;_ 

1\:: . ,,i,�11,.,,•,,.w Expediente: 
Registro: 

PFC.H.C.1/387/2016 
011-2017

electrónicos, las modificaciones del Contrato tendrán que registrarse ante la Procuraduría Federal del Consumidor, en caso de que 
"EL- SUSCRIPTOR" no esté de .acuerdo con las nuevas cláusulas estipuladas podrá dar por terminado el Contrato de forma 
inmediata, cqmo lo establece el párrafo primero de esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.· En caso de que "EL CONCESIONARIO" preste servicios adicionales a la televisión por cable, tendrá que 
informar a "EL SUSCRIPTOR", y en caso de que este solicite los. servicios, tendrá que hacerlo de manera personal en nuestras 
oficinas. Asi mismo "EL CONCESIONARIO" ofrecerá los servicios adicionales por separado en caso de que· asi lo solicite "EL 
SUSCRIPTOR". 

"EL CONCESIONARIO" no podrá obligar a "EL SUSCRIPTOR" a contratar algún servicio adicional como requisitos para 
contratación o continuar con los servicios contratados; asl mismo "EL SUSCRIPTOR" en caso de tener algún servicio adicional, 
podrá cancelarlo en cualquier momento sin que este afecte el servicio principal contratado. "EL CONCESIONARIO" tendrá un plazo 
máximo de 5 dias naturales a partir<Je la solicitud para cancelarlo. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL SUSCRIPTOR" se obliga en relación a las lineas, aparatos y todos los accesorios que se útilizan para la 
prestación del servicio: 

A) l�o intervenir en sus componentes internos, ni permitir que personas no autorizadas por "EL CONCESIONARIO" lo hagan.
B) Utilizarlos exclusivamente para el servicio objeto del presente contrato, no pudiendo conectarlos a otro televisor no

autorizado;
C) Eri caso de que "EL SUSCRIPTOR" tuviera intención y/o necesidad de realizar la conexión de un aparato ad_icional a lo (s)

solicilado(s) al momento de la contratación del servicio, deberá de solicitarlo por escrito a "EL CONCESIONARIO", el cual
tendrá cinco dias hábiles a partir de la recepción de dicha s.olicitud para dar respuesta, en caso que no se de respuesta en
el tiempo establecido, se entenderá que la solicitud fue aprobada;

D) Cubrir los gastós de reparación y costo total de los mismos por negligencia, mal uso, descuido indebido o cualquier otra
causa que le sea imputable a este. (Excepto pór caso fortuito y/o. fuerza mayor);

E) . Realizar el pago oportuno por concepto de prestación del servicio;
F) No traspasar, ceder o enajenar a terceros los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, sin el previo

consentimiento por escrito de "EL CONCESIONARIO";
, G) No editar, cambiar, añadir, alterar, grabar, duplicar, y/o copiar o de cualquier forma modificar, exhibir, reproducir y/o 

. transmitir las señales que conforman el paquete de programación a que tenga acceso "EL SUSCRIPTOR"; 
H) En caso de robo del equipo "EL SUSCRIPTOR" deberá acreditarlo fehacientemente dentro de las 72 hrs. a lo sucedido,

con un documento emitido por autoridad competente con la finalidad de que "EL SUSGRIPT_OR" no tenga .que pagar el
costo del equipo;

1) No vender, ceder o de cualquier forma dar acceso al contenido del paquete de programación que se tenga contratado (s) a
establecimientos comerciales, sistemas de televisión por cable, o sistemas de servicios restringidos, sistemas de
radiocomunicaciones, sistemas de circuito cerrado o cualquier otra índole;

J) No hacer mal uso del servicio (pasando señal).

Para poder traspasar, ceder o enajenar a terceros los derechos y obligaciones derivados del presente contrato el "EL SUSCRIPTOR" 
deberá de solicitar autorización por escrito a "EL CONCESIONARIO" en sus oficinas, "EL SUSCRIPTOR" no deber¿ de tener 
adeudo alguno para poder realizar dicha solicitud, "EL CONCESIONARIO" contará con un máximo de cinco dias hábiles a partir de 
la solicitud realizada por "EL SUSCRIPTOR" para dar respuesta a lo solicitado (en caso de no recibir respuesta se tendrá por negada 
la solicitud). 

DECIMACUARTA.- Son obligaciones de "EL CONCESIONARIO": 

A) Prestar el servicio de televisión por cable de acuerdo a lo establecido en el.presente contrato.
B) Proteger los datos personales de "EL SUSCRIPTOR" en términos de las leyes aplicables.
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C) Dar conocer las condiciones del presente contrato de adhesión registrado en la Profeco, mediante nuestra págioa web.
D) Proveer los servicios de telecomunicaciones de acuerdo a los estándares mínimos de la calidad de los servicios

establecidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones.
E) Informar a "EL SUSCRIPTOR" sobre cualquier cambio y/o modificacíóo de las condiciones contratadas. "EL

SUSCRIPTOR" podrá exigir el cumplimiento forzoso del Contrato con las condiciones originalmente contratadas y en caso
de incumplimiento podrá rescindir del mismo.

F) l�o discriminar por origen étnico o nacional, el .género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil.o cualquier otra que atente contra-la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

G) Prestar el servicio de televisión por cable de forma continua, uniforme, regular y eficiente cumpliendo don las normas y
metas de calidad aplicables.

H) No realizar a "EL SUSCRIPTOR" i;obre llamadas de servicios y/o paquetes, a menos que expresamente manifieste sU
consentimiento a través del presente contrato y/o medios electrónicos.

1) Dar aviso a "EL SUSCRIPTOR" por cualquier medio, y al Instituto Federal de Telecomunicaciones por escrito, de cualquier
circunstancia previsible que repercuta eh forma generalizada o significativa en la prestación del servicio con antelación
mínima de 24 horas.

J) Entregar al "EL SUSfRIPTOR" a la firma del presente. contrato o a través de medios electrónicos si asi lo solicita, una
carta la cual contendrá sus derechos mínimos como usuario que la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la
Ley Federal de Protección al Consumidor reconocen.

K) A bonificar y compensar a "EL SUSCRIPTOR'.' por los cargos indebidos que se llegarán a preseniar.
L) A recibir un servicio de protección parental; que consiste en una herramienta mediante la cual "EL SUSCRIPTOR" podrá

solicitar el bloqueo de cierto contenido dentro de la programación clasificado para. mayores de edad.

DÉCIMA QUINTA.- En cuanto a la contratación para usuarios con discaRacidades, ''EL CONCESIONARIO" estará obligado a tener 
a su disposición la utilización de otros medios de comunicación par¡¡ dar a conocer a "EL SUSCRIPTOR" las condiciones 
establecidas en er presente éontrato. 

"EL CONCESIOHARIO" tendrá a disposición el contrato. para usuarios con discapacidad a través de los siguienles medios de 
comunicación: 

Contrato traducido en el Sistema Braille 
/1.udio con las cláusulas del contrato . 
Personal capacitado en cuanto al lenguaje de Señales Mexicanas 

DÉCIMA SEXTA.· "EL SUSCRIPTOR" podrá presentar su(s) queja(s) por falla(s) y/o deficiencia(s) en el servicio y/o equipos; asi 
como consultas, sugerencias, reclamaciones y quejas a "EL CONCESIONARIO"· de manera gratuita a través de su Sistema de 
Quejas y Reparaciones y Atención a Solicitudes al teléfono 01 (768) 857-0678 y al correo electrónico 
cp.irene marouez@prodigy.net.mx el cual se.encuentra disponible las 24 hrs. del dia, todos los días del año o acudir directamente a 
la oficina, en un horario de lunes a sábados de 9:00 a 17:00 hrs. También podrá realizarlos a través del buzón de sugerencias 
instalado en la oficina de "EL CONCESIONARIO". 

DÉCIMA SEPTIMA.- Para todo lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato, las partes se someten 
en la vía administraiiva ante la Procuraduría Federal del Consumidor, y en caso de subsistir controversia a los tribunales del domicilio 
de "EL SUSCRIPTOR". 

DÉCIMA OCTAVA- Este modelo de Contrato de Adhesión utilizado, ha sido registrado por la Procuraduría Federal del Consumidor, 
bajo el número 011 de fecha 11 del mes de enero de 2017. 
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